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Doctores (as) 

ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 

Secretaría Distrital de Planeación 

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 

Secretaria Distrital de Gobierno 

CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 

Secretaria Distrital de Movilidad  

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 

Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 

JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 

Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 

CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ  

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

ANA MARÍA CADENA RUIZ  

Secretaria Distrital de Hacienda 

JULIA RUBIANO DE LA CRUZ 

Secretaria Distrital de Educación 

GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 

Secretaría Distrital de Salud 

MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 

Gerente General de Transmilenio S.A. 

CARLOS FELIPE REYES 

Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Ciudad 

 

REF: Proposición No. 341 de 2026, aprobada en Sesión de la Plenaria el 09 de 

abril de 2026 

 

Respetados (as) Doctores (as): 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 

proposición en referencia, presentada por la Honorable Concejala vocera, ANA 

TERESA BERNAL MONTAÑEZ, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, JAIRO 

AVELLANEDA GARCÍA, de la BANCADA PARTIDO COLOMBIA HUMANA. 

jmcuellar
Sello
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TEMA: LA PRIVATIZACIÓN DE ENTIDADES Y ESCENARIOS PÚBLICOS BAJO 

LA ADMINISTRACIÓN DE GALÁN 

 

En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 

contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, Modificado por el art. 28, 

Acuerdo Distrital 1014 de 2025 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) 

la respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, mediante 

documento digital debidamente suscrito por el competente remitido al correo: 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 

  

  

ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 

Secretaria General de Organismo de Control (E) 

 
Anexo:   Proposición No. 341 de 2026 
Elaboró: Johanna Cuéllar B. 
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